
Expediente Rad: 2021 00480       
        

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario Laboral de 
FABIOLA BENAVIDES BECERRA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES informando que se realizó trámite de 
notificación a COLPENSIONES y la parte actora efectuó trámite de notificación a la 
Litisconsorte Necesaria, además obran escritos de contestación a la demanda. 
Sírvase proveer.      

YASMIN ZAMBRANO VESGA    
SECRETARIA     

    
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ    

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    
   

Verificado el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que si bien 
obra en el archivo 09NotificacionColpensiones del expediente digital, soporte del 
mensaje de datos remitido al correo electrónico de la demandada COLPENSIONES, 
también lo es que no se aportó acuse de recibo del mismo, requisito indispensable 
para entender notificada personalmente a la demandada, conforme lo dispone el 
inciso 3 del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y la sentencia C - 420 de 2020, 
proferida por la Corte Constitucional, en el entendido “que el término allí dispuesto 
empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.   
 
No obstante lo anterior, como quiera que COLPENSIONES presentó poder y escrito 
de contestación a la demanda SE CONSIDERA NOTIFICADO POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE del auto admisorio desde la fecha de presentación de los referidos 
escritos, conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P.  aplicable a la especialidad 
laboral por disposición expresa del art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
Por consiguiente, se reconoce personería para actuar en representación de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES a la Dra. 
CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.701.747 
y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su calidad de representante legal 
de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S., como apoderada principal de 
COLPENSIONES conforme la escritura pública No. 3368 del 2 de septiembre de 
2019 y como su apoderada sustituta se reconoce a la Dra. AMANDA LUCIA 
ZAMUDIO VELA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.713.048  y tarjeta 
profesional No. 67612  del C.S. de la J., para los fines de la sustitución del poder, 
documento visible a folio 25 del archivo 10ContestacionColpensiones del 
expediente digital.  
       
Por reunir los requisitos del Art. 31 del C.S.T y S.S., el juzgado DA POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte del ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
De otra parte, de conformidad con las certificaciones cotejadas por la empresa de 
correo INTER RAPIDISIMO, se tiene que el citatorio del artículo 291 del C.G.P. fue 
recibido en la dirección de notificaciones judiciales de la litisconsorte necesaria 
NICOL SOFIA ALFONSO BOHORQUEZ representada legalmente por GLORIA 
AMPARO BOHORQUEZ ROSO el 12 de noviembre de 2022, no obstante no se 
aportó copia del aviso de notificación establecido en el artículo 292 del C.G.P., por 
lo que no puede entenderse notificada la litisconsorte pues no acudió a notificarse 
personalmente del auto admisorio de la demanda ni se surtió la notificación por 
aviso con la advertencia de que se le nombraría un curador para la litis, como lo 
dispone el artículo 29 del CPT y SS. 
 
Ahora bien, en los archivos 18PoderSolicitud y 19ContestacionLitisconsorte del 
expediente electrónico, obran poder y escrito de contestación a la demanda en 



representación de NICOL SOFIA ALFONSO BOHORQUEZ, sin embargo, el poder 
aportado por el Dr. JUAN BERLEY LEAL BERNAL carece de los requisitos previstos 
en la ley, es decir, no cumple con lo preceptuado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 
2022 - conferido mediante mensaje de datos por el poderdante – ni tampoco fue 
otorgado en virtud del artículo 75 del C.G.P. pues no cuenta con presentación 
personal de la poderdante, lo que impide tener por notificada por conducta 
concluyente a la litisconsorte, pues no se entiende constituido en debida forma 
apoderado judicial ni es ella quien directamente manifestó que conoce el auto 
admisorio de la demanda, por lo anterior, SE REQUIERE al Dr. JUAN BERLEY 
LEAL BERNAL  para que en el término de cinco (05) días hábiles se sirva allegar 
poder que cumpla con una de las dos características antes referidas.  
 
Finalmente, de conformidad con lo señalado en el párrafo 3º del auto del 17 de 
agosto de 2022, se TIENE COMO INTERVINIENTE EXCLUYENTE, a la señora 
GLORIA AMPARO BOHORQUEZ ROSO y se ordena que por secretaria se libre 
comunicación a la dirección electrónica glorisofy27-@hotmail.com con el fin que 
dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la citación, si es su voluntad 
acuda al proceso a pretender el derecho a la sustitución pensional por la muerte del 
señor ALFONSO ROMERO FLAMINIO, en los términos que establece el artículo 63 
del C.G.P. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   
 
  

La juez,   
   

   
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
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EXP. No. 2023-0299 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha al despacho de la señora Juez, 

informando que la accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, emitió respuesta al requerimiento hecho por 

este Despacho. Sírvase proveer. 

YASMIN ZAMBRANO VESGA SECRETARIA 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que la  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

informó que pagó a la accionante la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE 

($2.298.667), por concepto de 60 días de incapacidad médica temporal, 

correspondiente a los periodos comprendidos entre el 28 de diciembre de 2022 y 

el 27 de enero de 2023, tal como se observa a folios 7 a 9 del archivo 

12RespuestaColpensiones del expediente digital.  

 

No obstante, se evidencia que con la Sentencia de Segunda Instancia proferida 

por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá – Sala Laboral el día cuatro 

(04) de octubre de dos mil veintitrés (2023), se revocaron y modificaron ciertos 

aspectos de la sentencia de primera instancia proferida este despacho, en el 

siguiente sentido: 

 

“1. REVOCAR parcialmente el numeral PRIMERO de la sentencia 
de primera instancia, únicamente en cuanto dispuso a cargo de la 
EPS SANITAS el pago de las incapacidades generadas entre el 13 
de diciembre de 2022 y el 27 de diciembre de 2022.     
  
2. MODIFICAR el numeral SEGUNDO de la sentencia de primera 
instancia para ordenar a COLPENSIONES pagar a ESTELLY 
GONZÁLEZ ÁVILA las incapacidades generadas entre el 13 de 
diciembre de 2022 y el 28 de junio de 2023, y REVOCARLO 
únicamente en cuanto ordenó el pago de las demás que se generen 
mientras se adelanta el proceso de calificación y reconocimiento de 
pensión de invalidez.”  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, solamente pagó las incapacidades 

comprendidas entre el 13 de diciembre de 2022 y el 27 de enero de 2023, para 

un total de 75 días de incapacidad, sin que se demuestre el pago de las generadas 

entre el 28 de enero de 2023 hasta el día 28 de junio de 2023, por lo que no 

se ha dado cabal cumplimiento a la sentencia de tutela. 

 

En ese orden de ideas, se dispone REQUERIR a la doctora ANA MARIA RÚIZ 

MEJIA, Directora de Medicina Laboral de la ADMINISTRADORA 

COLOMNIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, para que en el término 

de VEINTICUATRO (24) HORAS, informe a este despacho las gestiones 

realizadas en relación al pago de las incapacidades generadas desde el 28 



de enero de 2023 hasta el 28 de junio de 2023, de conformidad con lo 

ordenado por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá 

en la sentencia del cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En caso de haberse dado cumplimiento al mismo, sírvase remitir las pruebas 
que lo demuestren. De lo contrario, se iniciará Incidente por Desacato como 
lo dispone el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 
Se ordena que por secretaría se notifique a la doctora ANA MARIA RÚIZ 

MEJIA, Directora de Medicina Laboral de la ADMINISTRADORA 

COLOMNIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, o quien haga sus 

veces, la presente decisión a través de las direcciones de correo electrónico 

dispuestas para notificaciones judiciales: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

respuesta.acciones@colpensiones.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La Juez, 

 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 
 
 

HGS 
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         EXP. No. 2023-00251 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C., 

Bogotá, D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez informando que 
el presente incidente se encuentra pendiente para decidir. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
             Secretaria 
 

              JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C., 
              Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisadas las 
diligencias, procede el despacho a decidir el presente Incidente de Desacato 
de tutela propuesto por el señor ESTIVEN LISANDRO SALAMANCA 
GUTIÉRREZ contra el Ejército Nacional – Dirección de Sanidad. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Este Despacho Judicial profirió Sentencia de Tutela el día tres (03) de agosto 
de dos mil veintitrés (2023), en la que se ampararon los derechos 
fundamentales al debido proceso administrativo y a la salud del señor 
ESTIVEN LISANDRO SALAMANCA GUTIÉRREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.002.681.762, confirmada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, D.C., el 06 de septiembre hogaño, como 
consecuencia, se ordenó: 
 

 
 



Recibido el Incidente de Desacato y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
27 del Decreto 2591 de 1991, el 30 de agosto de 2023 se dispuso previo a 
iniciar incidente, notificar y requerir al Doctor IVÁN VELÁSQUEZ GÓMEZ, en 
su condición de Ministro de Defensa o quien haga sus veces y al Brigadier 
General EDILBERTO CORTÉS MONCADA, en su condición de Director de la 
Dirección de Sanidad del Ejército o quien haga sus veces, para que en el 
término de 24 horas, informara lo relacionado con el cumplimiento de la 
decisión, providencia que se notificó a los incidentados el día 31 de agosto 
del año que transcurre a los correos electrónicos 
disan.juridica@buzonejercito.mil.co  y 
Notificaciones.tutelas@mindefensa.gov.co  
 
El 04 de septiembre de 2023, el Ministerio de Defensa Nacional contestó el 
requerimiento que obra en el archivo 06Respuestarequerimiento solicitando 
su desvinculación del trámite incidental, por ausencia del elemento subjetivo 
e informó que el trámite de respuesta corresponde exclusivamente a la 
Dirección de Sanidad del Ejército, por lo que remitió al correo electrónico 
disan.juridica@buzonejercito.mil.co copia del oficio por competencia MDN-
DSGDAL- GCC de fecha 04 de septiembre de 2023.  
 
También hizo saber al despacho que el superior jerárquico del incidentado - 
Dirección de Sanidad del Ejército Nacional - no es el señor ministro de 
Defensa Nacional como quiera que ese deber recae en cabeza del señor 
Brigadier General JAIME EDUARDO TORRES RAMIREZ director del 
comando de personal - COPER - del Ejército Nacional, quien tiene la 
potestad para disciplinarlo y ordenarle la materialización de la orden de 
amparo, más aún por tratarse de militares sujetos a la escala piramidal que 
se manejan en las FFMM. 
 
El 22 de septiembre de 2023 se admitió el incidente de desacato contra el 
Brigadier General EDILBERTO CORTÉS MONCADA, en su condición de 
director de la Dirección de Sanidad del Ejército o quien haga sus veces, 
dando traslado del escrito  de incidente de desacato por el término de tres (3) 
días, para que lo contestara y remitiera las pruebas que pretendiera hacer 
valer, providencia que se le notificó el 25 de septiembre del año en curso a 
los correos electrónicos coper@buzonejercito.mil.co 
disan.juridica@buzonejercito.mil.co   
 
A su vez, se dispuso comunicar al Brigadier General JAIME EDUARDO 
TORRES RAMIREZ director del Comando de Personal COPER del Ejército 
Nacional de Colombia, en calidad de Superior Jerárquico del incidentado, la 
apertura del incidente de desacato, para que inicie la respectiva investigación 
disciplinaria conforme al Artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. 
 
Conocedora esta juzgadora de la exigencia de individualizar la 
responsabilidad en el cumplimiento de la Acción de Tutela y notificar 
personalmente al funcionario que resulte obligado a ello, está demostrado en 
el plenario que el incidentado fue debidamente notificado del incidente de 
desacato al correo de notificaciones judiciales y tiene pleno conocimiento de 
su trámite, pues no otra cosa se concluye de la respuesta emitida por el 
Ministerio de Defensa Nacional en el que se evidencia que remitió al correo 
electrónico disan.juridica@buzonejercito.mil.co copia del oficio por 
competencia MDN-DSGDAL- GCC de fecha 04 de septiembre de 2023, 
además de lo anterior, pese a tal notificación guardó silencio en el trámite del 
incidente de desacato.  Concluye entonces el despacho que es el señor 
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Brigadier General EDILBERTO CORTÉS MONCADA, en su condición de 
director de la Dirección de Sanidad del Ejército o quien haga sus veces, en 
quien recae la responsabilidad de dar cumplimiento íntegro al fallo de Tutela, 
circunstancia que faculta sancionar, conforme al Artículo 52 del Decreto 2591 
de 1991, al referido funcionario.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado 27 Laboral del Circuito de Bogotá, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar que el señor Brigadier General EDILBERTO CORTÉS 
MONCADA, en su condición de director de la Dirección de Sanidad del 
Ejército o quien haga sus veces, ha incurrido en desacato a la sentencia 
proferida por este Despacho Judicial el día tres (03) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023), confirmada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, D.C., el 06 de septiembre de 2023 dentro de la acción de tutela 
adelantada en su contra por ESTIVEN LISANDRO SALAMANCA 
GUTIÉRREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.002.681.762 
 
SEGUNDO: En consecuencia, SANCIONAR al señor Brigadier General 
EDILBERTO CORTÉS MONCADA, en su condición de director de la 
Dirección de Sanidad del Ejército o quien haga sus veces, con pena de 
arresto de un (01) día y multa de un (01) salario mínimo legal mensual 
vigente (SMLMV), que deberá ser consignado dentro de las setenta y dos 
(72) horas siguientes a la notificación del presente proveído, en la cuenta del 
Consejo Superior de la Judicatura, por cuanto no ha dado cumplimiento 
íntegro a la sentencia proferida por el Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito 
de Bogotá de fecha 03 de agosto de 2023, confirmada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C. 
 
TERCERO: Una vez en firme la presente providencia, se ordenará a la 
autoridad de policía competente, para el cumplimiento de la sanción corporal 
y se oficiará a la Fiscalía General de la Nación para la investigación sobre 
posibles conductas delictivas cometidas en el caso. 
 
CUARTO: Se ordena que por secretaría se notifique la presente decisión al 
representante sancionado a través de la dirección de correo electrónico 
dispuestas para notificaciones judiciales disan.juridica@buzonejercito.mil.co 
y coper@buzonejercito.mil.co y a la parte accionante a los correos 
electrónicos stevensalamanca2015@gmail.com y 
procesosmejiaconsultores@gmail.com y hágase remisión del expediente al 
H. Tribunal Superior de Bogotá, D.C.- Sala Laboral para surtir el grado  
jurisdiccional de CONSULTA. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 
                     EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
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EXP. No. 2023-035 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso ordinario laboral 
instaurado por MANUEL DAVID CASTILLO CAÑÓN contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 
informando que el apoderado de la parte actora presentó escrito de 
subsanación a la demanda dentro del término establecido. Sírvase proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO 
VESGA SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se reconoce personería 
adjetiva para actuar al Dr. FERNELLY JIMÉNEZ CORTÉS identificado con cédula 
de ciudadanía No. 14.271.021 y T.P. No. 215.757 del C.S. de la J., como apoderado de 
la parte demandante para los fines del poder conferido, visible a folios 9 a 11 del 
archivo 08SubsanacionDemanda del expediente digital. 

 
Por reunir los requisitos de ley, ADMÍTASE la anterior demanda Ordinaria 
Laboral de primera instancia, incoada por MANUEL DAVID CASTILLO 
CAÑÓN contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 
 
De la anterior decisión notifíquese personalmente a la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES., a 
través de su representante legal, o de quien haga sus veces al momento de la 
notificación de la demanda. Córrase traslado por el término de diez (10) días 
hábiles, haciéndole entrega de copia del libelo demandatorio. 

 
Se advierte a la demandada que la contestación de la demanda debe reunir los 
requisitos del Art. 31 del CPT y SS, modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001 
y aportar la documental que se encuentre en su poder, en especial el expediente 
administrativo del señor MANUEL DAVID CASTILLO CAÑÓN, so pena de las 
consecuencias procesales que contempla la norma. 

 
Practíquese la notificación a la demandada, para lo cual la secretaría y las partes 
deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPT y SS, modificado 
por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, así como lo dispuesto en el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022.  

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 
 
 



 
HGS 
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EXP. No. 2023-070 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso ordinario laboral 
instaurado por LINA MARCELA BONILLA TOVAR contra MULTISERVICIOS 
CL-TIENE S.A.S., informando que el apoderado de la parte actora presentó 
escrito de subsanación a la demanda dentro del término establecido. Sírvase 
proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA  

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se reconoce personería 
adjetiva para actuar al Dr. CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ CASTAÑEDA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.493.254 y T.P. 394.660 del C.S. de la 
J., como apoderado de la parte demandante para los fines del poder conferido visible 
a folio 14 del archivo 07Subsanación del expediente electrónico. 

 
Por reunir los requisitos de ley, ADMÍTASE la anterior demanda Ordinaria 
Laboral de primera instancia, incoada por LINA MARCELA BONILLA 
TOVAR contra MULTISERVICIOS CL-TIENE S.A.S. 
 
De la anterior decisión notifíquese personalmente a la demandada 
MULTISERVICIOS CL-TIENE S.A.S., a través de su representante legal, o por 
quien haga sus veces al momento de la notificación de la demanda. Córrase 
traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia del 
libelo demandatorio. 

 
Se advierte a la demandada que la contestación de la demanda debe reunir los 
requisitos del Art. 31 del CPT y SS, modificado por el Art. 18 de la Ley  712  de 
2001 y aportar la documental que se encuentre en su poder, so pena de las 
consecuencias procesales que contempla la norma. 

 
Practíquese la notificación a la demandada, para lo cual la secretaría y las partes 
deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPT y SS, modificado 
por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, así como lo dispuesto en el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022.  Finalmente, teniendo en cuenta que no se relacionó como 
prueba la documental ubicada a folios 81 y 82 del archivo 02demanda, tal situación 
será verificada al momento del decreto de pruebas. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 
 
 



 
HGS 
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EXP. No. 2023 382 
   

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 18 días del mes de octubre del 2023, 
al Despacho de la señora Juez, la ACCIÓN DE TUTELA, instaurada por FAMEL 
GUANARE PERAZA, informando que fue recibida por reparto y se asignó la 
radicación No. 2023-00382. Sírvase Proveer.   
 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  
SECRETARIA  

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Evidenciado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería adjetiva a 
la Doctora MERLY ZULAY MORALES PARALES, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 49.670.983 y T.P. No. 281.613 del C.S. de la J, para que actúe en 
nombre y representación del accionante, conforme al poder allegado. 
 
ADMITASE la presente acción de tutela interpuesta por el señor FAMEL GUANARE 
PERAZA, contra el Ejército Nacional de Colombia y el Batallón de Ingenieros No. 
18 Navas Pardo de Tame Arauca. 
 
Para establecer los hechos en que se sustenta la presente acción de tutela, se 
dispone comunicar al EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA y al BATALLÓN DE 
INGENIEROS No. 18 NAVAS PARDO DE TAME ARAUCA, a través de sus 
representantes legales y/o quienes hagan sus veces para que en el término de 
CUARENTA Y OCHO (48) HORAS ejerzan el derecho de contradicción y de 
defensa que les asiste, en relación con la presunta vulneración a los derechos 
fundamentales de petición y debido proceso del señor FAMEL GUANARE PERAZA, 
al no dar respuesta de fondo a solicitud de pago de tres meses de alta, reconocida 
mediante OAP 1094 del 01 de febrero de 2023, peticiones efectuadas el 27 de junio 
de 2023 y 25 de septiembre de 2023. 
 
Se ordena por secretaría notificar a las partes a través de las direcciones de correo 
electrónico:   cmapabogadosespecialistas@gmail.com 
biran18@buzonejercito.mil.co registro.coper@buzonejercito.mil.co 
coper@buzonejercito.mil.co y ceoju@buzonejercito.mil.co  
 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

  
La juez, 

 
        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 19 de octubre de 2023     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 162 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  
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EXP. No. 2023-045 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso ordinario laboral 
instaurado por ALIX JANNETH GONZALEZ REYES contra COLEGIO 
CLARETIANO, informando que el apoderado de la parte actora presentó 
escrito de subsanación a la demanda dentro del término establecido. Sírvase 
proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
 SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, por reunir los requisitos 
de ley, ADMÍTASE la anterior demanda Ordinaria Laboral de primera 
instancia incoada por ALIX JANNETH GONZALEZ REYES contra COLEGIO 
CLARETIANO. 
 
De la anterior decisión notifíquese personalmente a la demandada COLEGIO 
CLARETIANO, a través de su representante legal, o por quien haga sus veces 
al momento de la notificación de la demanda. Córrase traslado por el término de 
diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia del libelo demandatorio. 

 
Se advierte a la demandada que la contestación de la demanda debe reunir los 
requisitos del Art. 31 del CPT y SS, modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001 
y aportar la documental que se encuentre en su poder, so pena de las 
consecuencias procesales que contempla la norma. 

 
Practíquese la notificación a la demandada, para lo cual la secretaría y las partes 
deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPT y SS, modificado 
por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, así como lo dispuesto en el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
La Juez, 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 
 
 

 
HGS 
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EXP. No. 2023-343 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha al despacho de la señora Juez, 
informando que obra memorial del accionante RICARDO GUTIÉRREZ SOLER, por 
intermedio de su apoderado judicial, en el que indica que la autoridad accionada no 
ha dado cumplimiento a la orden impartida por este despacho en la sentencia de 
tutela del veintiséis (26) de septiembre de 2023. Sírvase proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

 SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, se dispone REQUERIR a la doctora 
MARIELA ISABEL BARRIOS BARRIOS, en su condición de Jefe de la Oficina Asesora 
Jurídica  del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
o quien haga sus veces, para que en el término de veinticuatro (24) horas, informe a 
este despacho judicial la razón por la cual no se ha dado cumplimiento al fallo de 
tutela  del veintiséis (26) de septiembre de 2023 que ordenó dar una respuesta 
concreta, completa, clara y de fondo a la solicitud formulada el 25 de agosto de 2023 
por el accionante.  

 
En caso de haberse dado cumplimiento al mismo, sírvase remitir las pruebas que lo 
demuestren. De lo contrario, se iniciará Incidente por Desacato como lo dispone el 
artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 
Se ordena que por secretaría se notifique a la doctora MARIELA ISABEL BARRIOS 
BARRIOS, en su condición de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica  del INSTITUTO 
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES o quien haga sus veces, la 
presente decisión a través de las direcciones de correo electrónico dispuestas 
para notificaciones judiciales notificacionesjudiciales@medicinalegal.gov.co 
drbogota@medicinalegal.gov.co Juan.Aguilar@medicinalegal.gov.co 
juridica@medicinalegal.gov.co .  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

La Juez, 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 

mailto:notificacionesjudiciales@medicinalegal.gov.co
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mailto:Juan.Aguilar@medicinalegal.gov.co
mailto:juridica@medicinalegal.gov.co


 
 
 
 

HGS 

 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

Hoy, 19 de octubre de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 162 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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